
u
.,,1, ...
A.DVERTENCIAS

'r'~,
Perl6«ieode DllI'eChD.1Urispru~énCilÍ '''' ~o "'~~ " -:

, .' . 1 ¡ ,. ~ ',\'11- L rt J, '.1 /
." " DIRECTP' :'00't? ~. " 11

'. ~ ~~ ;/

11. Enrique jY '11-~~~' nsie
/ ~

l&.7~~O :
·en. ~~. ~ c:DL?fia

' ''O~ADOítES '

D. Genaro :Vivanco, AQogado.-D. Manuel Pereña,
I idcm.-D~ Fr.mcisCQ¡ SagBjI'o JdL-D. Magín Moraa,
idcm.-D. MánucJ tfericra, id~:. Manuel FJorcnji;

1. idem.-[). Francisco Casals, idcm.~D• .JQséS~'Abo- .
gádo' y Oficiar í .~ dcf 'GolSfemo . - . 'f;ilfif "
Neve, Abogado y Qf\ciaJ ~ o d~ .j<J.-D. Manuel Gaya,
Notario.-.D. Tomás Palmés, id.-D. Juan F. Sanchez,
Idem.s-Rdo. D. Jacinto Mur, Abogado y Fiscal del Tri .

. hunal Eclesiástico.-Rdo. D. José \'iJaplana. Abogado y
Vice secretario de Cá ruara y Gobierno del Obispado.
Dr. Xlmenez del Rey, Inspector provincial de Sanidad•

Con objeto de dar facilidades á. los que quieran ser suscriptores 'se
advierte que, para ello, se reciben avisos en la imprenta de .José 1
n . - ' 0 , . . .. ' - , - . ......""... oc."' ....... ,,-v .()~"'< ;7' " •' ~v" . J .

11. Enrique / (J> '11-~~o" nsio
l&.7,{ .~o~ .

.en. ~~~ ~ c:DL?fia J

· .,Ot..~ADOJtES '

D. Genaro :Vivanco, Alaogado.-D. Manuel P érena,
.idcm.-D~ ~SagBjI'o Jdr.-D. Magín Moraa,
idcm.-D. Mánud tferiera, id~:. Manuel FJorcn~

1. idem.-[). Francisco Casals, idcm.--D. -lQséS~'Abo- .
gádo' y Oficiar 'i:~ der :GolSfemo' . - ft. J";iñs'
Neve, Abogado y Qf\ciaJ ~ o d~ .j<J.-D. Manuel Gaya,
Notario.-D. Tomás Palmés. id.-D. Juan F. Sanchez,
"d em_- d .-ro •-----~.
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Contendrá en extracto 10 más completo posible ó integramente

cuando la importancia lo , ~~q~ieralas~yes} reglam.ento,s,.deer.etos y

disposiciones de t(!aráctu 1gem.Tal;que'fe, pubLiéiUe.¡en a J\Gacet a de

Madrid n constítuj endo una verdadera col ección leg islativa. Irá en

primer lugar del perícdído, c~ lo cual y con ausilio de un indice que

se publicará al final de cada tomo, podrá ser consultada c on fac ilidad.

Sección ~e J u rispru de IJ.c.a

Contendrá:
1.' Estracto de la [ur ispsuden c ía administrativa ó minis .erial por

la cual entendemos: A son decretos resolviendo competencias entre la

Administración y los l'r iQun~~'s. B,}ª,s . "'Re !l\e~ Ordenes contra las

que no se dá rec úrsc' átguho. - . .-, .

2.' El extracto de la jurkprudeBc~.hi.pptecaria.

3.' E l de la'> sentencias de los TrMutlafe'liSupremos.

-, 4/ -Exp-QsicÍ,ón de las cuesnones imoortant~ ue se v~I~V a rte

los Ttl~unáleS'1§t1perio "es c5inferio es. \\.' . .' ~

.~ .:Ex:p\)sicj6~ d.M105 .a$!lnto3;¡mp.Qrtan~j; i1ue:-tsC! ·~P. ante la,rAfnü

.~~~J;1 y qu,~ ~y-'edap. ser ,o ¡)!e~o ~e rec;a!Raci~~ en )a v~~ conW~.cl~

-o .(?WUldo·E:Sfa Jud prúdenlria ,s.e refier a al rd~ ~A~' f(>r,liI:l-eaW1ljJJ, ' Ó

",&llandOlas cues,ti.o~ dei1Qs...rpí1tle~os4 5.seTve p.tilen Ó i~tere~c:;.n á

·t!;t~ Pr9víncIa t;n vez de estrácro-sep úbtícaran i n'!: g r a so ,1 .. • ~.'

J •• Secéi 6n d e t-"onsn ltu :' .J • .~ ,

.., (' ",... --r" .

. Etf~ ta -Sec I6n e ins ert arán 1;15 c onsultasrgrat úítsmente en . s

'i-e9t1 ~:heion@ Cfl1e se e~p'n:saA á €~ptinua'c\óD, ;Y." 1a.s C0!1tJ~,:, t:aciones fl', e

de la Redacción ó el C cnsejó de la J11ISm~., Pe rso lía de en tenjers e que

~n~5e adm itirMi '''i DQ las re lativamente ' cortas ;'yi SÍ;..11Í'>1 suscri,tDrJ i

- dleJ1~; ,d~J ~~en se Ie dp.rj~_ap~tte y con arreglo á o cOp'~iciaI;le~ ;-q.ue

tambí éu v an anuncIadas , ' "

," ' '-, I ( "
.. )Seecion .de:' iníb fíco'

Esta Sección publicar! las comunic aciones que se dirijan á l a Re

~accl ón. con tal de que ve . se n sobre puntos de nuestro lJer echo posí

ti ..o ó nuestras ltl'ás:1i~s j'\ldi'C· .Q y; a-dnJjttS:t~ivas. L a R edaccion

deja á los comunica ntes a r"espoitsa bilrdad de sus op iniones, Iim íta n

dose á decidi r, seg ún su leal s ábery' énrender si la publica ción de los

!rap~lo~ coqp.iene ~l-p-Ú.PttC? eJe! ~e,ri.6 pic;o , f'pr. ~ loa ,S~C<:'ÍI?D ", t oR:o sus-

criY>r,t Iene un p~rJo ~lcp ~Pyo par a 18§.fi ~e's a~ 111 ~IS.ma'., 'r. '-l~'J.

~"'O, , Sec.,W~ ~t!! dOCU~'Jtq8 , . . , . . f

- t. '¡:SI:U cenresto i>ued~ ¡¡'l1v idirst! en dósióhllenes!ld'ci)cúrnento'S"oficiilles

se publtcara al nnai a e t;aUi:& LV tuu, .t'v_.~ --. • . . "." ." .... T. ro_ ,_,

Sección ~e .;Jurisprudencia



NÚM. 14

PUNTOS DE SIfSCRIPCION
LER ID A.....:..E n la Atlmin istración,

San Antonio 3. .

Los anunc ios se co ntratará.n en cada
'caso con la Administración :

El pago es adela n ta.do.
L a correspondencia al Director .,

Sábado 4 Mayo 1910

Precios y condiciones de la snscrivclÓn
E n to da E spaña ,..c...Trim estre 2'56 pe' l

's et as.- Nú mero suelto 25 céntimos .
Se publica los Sábados .

-L as suscr tp cibnes com íensa n en pri-

I
mero de cada mes , .

N o se devuelven los originales / auA.
bue no se pnb liquen .

'S e c c i o n Legislativa

Ministerio'de Pomento.-Gaceta 26 Mayo .

R. O. de '18 del mismo recaída:en espedient e promovido por

la Compañia madrileña dé almacenes generales de depósito y

transporte y disponiendo con carácter general.

' 1.0 Que se prohiba la contratación de· mercancias ep. las

estaciones de ferrocarril y las ope raciones' ó manipulaciones ¡r' •
.esa contratación inherente, pero cuidando siempre que tal pro

hihici ón no entorpezca ninguno de los actos ó incidencias pro-,

pias del contrato de transporte por ferrocarril.

92.0 ' Que los precios de las tar ifas de 'almacenage se apli

quen, al igual que s ucede en las de transporte, sin ning una es

pecie de favor, quedando. derogada la parte B.a de la R. O. de

10 Junio de 1906, y como consecuencia, proh ibido en lo suce

sivo el arriendo de terrenos ó locales en las estaciones á partí

calares para depó sitode sus mercancías; y

-' 3.° Que el personal de.las Inspecciones vigile con todo ce

lo, baj ? su más est recha respo nsa bilidad el exacto cump limien-
r 'set a s.- Numer o sueieo :¿o cenuunos . 1 , "'''l.l =l.lUVl.l.u u .

Se publica 10.s Sábado~. , L os aJiun'cios se co ntratará.n en ca da

L as suscripmones comienaan en pr.l.- ¡ caso con la Ad ministración . '
mer o de ca da mes, .

No se d'evuelven los or ig inales /au A.- El pago es ade la,:~a.cl,o , .
bne no se publiquen. L a correspondenma al DIrector .,

1

'S e c c i o n Legislativa

I-E1L' PO.RO DEfLÉRIDA
, . . ,

."Periódico delDerecho, [ úrisprudencia Y. Administración
. , Dlr/!"tor: Don ¡;:nnlqu9,Gom9~ A1!9ñsl~ 01; -+dmlDI8.trl\~or i" Don José Gil Darla ..

Ministerio de 'Fomento.e-Gaceta 26 Mayo. ' ,

R. O. de '18 del mismo recaída:en espediente promovido p or

l a Compañía madrileña dé almacenes generales - de depósit o y

transporte y disponiendo con caracter general.

. 1.0' Qué se prohiba la contratacién de' mercancías ep."'las

estaciones de f¿rr9carril y ías operaciones' ó manipulaciones ¡r' •
--- - __~.J-Q ~ contnataciú inherente, ]Jera cuidand o siemp-re que tal ·pro-



Eq.el artículo r.O se anaroa Io
'c' Ó -

En el 2.° y 3.° se preceptúa por que autoridades y funeiona-.
rios se ejercerá la inspección.

En los siguientes basta el 13 se marca el procedimiento á
que han de ajustarse en su cometido.dichos funcionarios. -
. Los artículos 14-15 16 y 17 organizan el cuerpo de inspec

tores de 1.& enseñanza, marcando el 18 la forma de su ingreso
Los 19-20 y.21 regulan las .oposiciones para dicho ingreso.

y los artículos 22 y 23 la forma de provisión de las vacantes
diatint,ns á las plazas de entrada.

Los artículos 24 al 28 regulan el procedimiento para las vi
sitas de los inspectores, marcándose en 108 29-iJO-31 y 32 las,
obligaciones de los mismos en el ejercicio de sus cargos.

Los artículos 33 34·35 y 36 fijan el procedimiento para la
imposición de correcciones Ó casticos . l'

El 37 declara el cargo de inspector Incompatible con otro.
público y con el desempeño de enseñanza pública ó privada.

,El 38 fija las . cantidades que se asignan á los inspectores,
• para gastos de material, disponiéndose en el 39 que todos los

gastos se consignen en los presupuestos del Estado á partir de
L? de Enero próximo.

El artículo 40 deroga toda la legislación anterior contraria
Ministerio de Haoieuda.-Gaoeta del 26 del aotuaZ.-R. O.

de 18 del mismo dictada de conformidad con el dictamen del
Consejo de Estado, en el espediente instruido para aclaración
del artículo 1~9 del Reglamento de la ley del Timbre del Esta",
do y disponiendo.

Primero. Las Sociedades extranjeras por acciones, de cré íi-.
too dedicadas, por tanto, á las operaciones de descuentos, de
pósitos, cuentas corrientes, cobranzas, prestamos, giros y
cualesquiera otras de esta clase. á que se refiere el artículo 129
del indicado Reglamento deberán justificar en todos los casos
el 'capital que destinen ó tengan destinado en garantía de las

.operaciones de dichas clases, que sus Sucursales ó Agencias..
en España verifiquen, por medio de escritura pública en la que,
insertándose al arttcnlo ó artículos de sus estatutos relativos,
al particular, se declare la parte de su capital social que segre...

. I
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gari det mismo, en complimiento de dichos Estatutos, v :desti·
nan unica y excluslvamente á responder de sus operaciones en
España, la que tendrá ingreso en la Caja de la Sucursal Ó
Agencia para su empleo en España en las indicadas opera
ciones.i--Drcha escritura deberá ser presentada é inscrita en
el Registro mercantil, juntamente con los respectivos Esta
tu tos;

. Segun io. LR.s Sucursa es ó Agencias de que se trate, una
vez establecidas en la forma y con los requisitos que se decla
ran necesarios por la disposición anterior, se considerarán
comprendidas en el artículo 157 del Código de Comercio, de
biendo presentar por fin de cada año, para la liquidacion del
impuesto..el respectivo balance detallado de sus operaciones
en España, expresando -el tipo ti que calculen sus existencias '
ea valores y toda clase de efectos cotizables. -El capital des
tinado y que garantice las operaciones en España, que en di
cbo balance figure, será el que resulte de la. escritura de que
trata la precedente disposición primera, debiendo-hallarse en
un todo conforme eon bt respectiva partida del Balance gene
ral de la Sociedad, á qUA se refiere el articulo 13.0 del repetido
Reglamento.

Ter·cero. Las Sociedades interesadas deberán presentar en
la Dirección General del Timbre los documentos á que se re
fiere la precedente disposición primera, en el plazo de dos me- .
ses. á contar desde la publicación de la presente Real orden
en la Gaceta de Madrid, y las que se establezcan en lo sucesi
vo lo harán en el plazo fijado en el artículo 170 de la Ley. En
el caso de que los documentos presentados adolezcan de algún
defecto ó sean insuficientes, la Dirección General del Timbre
podrá conceder á la entidad interesada un plazo hasta de otros
dos meses para que subsane el defecto á la ' omisión, proce
diéndose después como se dispone por el articulo 129 del Re
glamento de qu~ se trata .

Ministerio d~ Instrucción pública.-'-Gaceta del 29 Mayo.
R. D. de 27 del mismo organizando las Secciones provin

ciales de Instrucción Pública.
20 artículos contiene este R. D. En e11.0se dispone la cons

titución-de una Sección de Instrucción Públi.ca y Bellas Artes,

gari del mismo, en complimiento de dichos Estatutos, v :desti·
nan úni ca y exclusi vamente á responder de sus operaciones en
España. la que tendrá ingreso en la Caja de la Sucursal Ó
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en cada capital de provincia, con dependencia inmediata del
Gobernador, que será su presidente y subordinada á la autori
dád del Rector del Distrito Universitario y á la del Ministro

del Ramo.
En los articulos 2.c y ~.o se fijan las plantillas' de su per-

sonal.
Por el 4,° se dispone' que las Diputaciones provinciales fa-

ciliten á estas Secciones; local, fondos para gastos de material

y nn ordenanza.
En el artículo 5,° se enumeran las atribuciones de los Jefes

dé estas Secciones.
En los articulos 6,°, 7.°, 8,° y 9.(" se marca ta-furn1'll~ de"pro- .

visié ñ de las vacantes. · ',' ... '
Los 10 y 11 especitica~ ~l .~ó{ menÓr de'los ' ejer~iet~s de .

oposición para las plazas de entrada de los Jefes de Sección
ylos 12 Y'13 los d'e las'mi'srrlas 'íÚfratI!! í>~oVisió'n de 'ltás plazas '
de ¡luxi1J.ares.- , ,. ' ',.! '

~ ·Cos6.~~tí~utos 1~ 't't5-s~i'6~ü1p'án dªlás"tlOFrecciones ,y. castt
gos, el 16 de la 'sustitución del personal y el 11 declar-a com
prendidos en dicho R. D. al Secretario de la Junta municipal
de La ensefianza de Madrid y á los de las Juntas. locales que
ingreaaron en dichos cargos por nombramiento del MinisteI:ij!)
con categoría aneja á la provincia en .que sirven.
. El ~rtículo 18 ordena la formación de escalafones,

El articulo 19 preceptua que los gastos de estas Becciones
serán incluidos en el presupuesto de 1911 y finalmente el artí- .
culo 20 deroga la legislación anterior contraria. '

r Ministerio de la G-obernación~=Gaceta del 31 Mayo.
( R. O. Circular fecha 30 del mismo disponiendo: '.

~ . o Si alguna Aso~iaci0n religiosa de las fundadas ó esta
~;PJt;.(!i.claªantesde19 de Abril de 1962, no hubiera cumplido con

I En los arriculos 2.c y ~.o se fijan las plantillas de su per-

sonal.
Por el 4.° se dispone' que las Diputaciones provinciales fa-

ciliten á estas Secciones; local, fondos para gastos de material

y nn ordenanza.
En el artículo 5.° se enurperan las atribuciones de los Jefes

dé estas Secciones.
En los articulos 6.°, 7.°, 8,° y 9.(" se marca la:forma de pro-

visión de las vacantes. '
Los 10 y 11 especitica~ ~l ,pór" menor de' los . ejerbietos de '

oposición para las plazas de entrada de los Jefes de Sección
i ;v. ·]os >,' d~l mi'~rrlas'íÚfra 'I !! í>~óVisió'n deIas plazas '
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'1901 á las Asuciaciones que se creen en adelante, ateniéndose

á los dísposrcianes de l~ ley de 1881 y á las facultades que la

misma coneede á la autoridad gubernativa, hará V. S. obser..

val', por las Aso.ciaciones religiosas fundadas ó establecidas

con posterioridad al 9 de Abril de '1902, los requisitos previstos

per'Ia mencionada ley y usando por su parte las atribuciones

que le incumben: y • ¡

;.., , 3.°, Idént~co estricto cumplimiento dará V. S. á la regla 3.&

de la. Real-orden, que manda observar el artículo 3.° del Real

decreto de 19, de 'Septiembre de 1901, en 'Io queconeierne á las

Asociaciones que cuenten'entre sus ' míenbros ó reciban 't em

poral ó permanentemente súbditos extranjeros.
,', 'Sr.I'Gobernador de....:.

• 1 .'. .1' (, { • '."

, ''f

. !~e~e;.ióD d~ "i~rópp1~eión:
¡ • , , '

1 Ha sido reconocido en propiedad, el sueldo anual de tres

mil pesetas con ' categoría <de oficial ,2.° de adm¡lllstr;ción ,al

Secretario de la J:imta de Instrucción pública y Bellaa I Arte~

D. Guillermo Heras. 1

. Se ha publicado un edicto convocando oposiciones para la

provisión de, una, Canongía vacante en la Catedral de Burgos.
J , • • t • 1 ' I . I

Los aspirantes pueden solicitar el cargo en la forma acos«

tumbrada .hasta el día 24 de junío próximo, en cuya fecha firlé

el plazo.

El ayudante de Obras públicas D. Pablo Bravo, afecto á la

Jefatura de Lérida, ha sido trasladado á la Dirección general

del :r;amo. '
, I ,

Por Real orden dietada por el ministerio de Hacienda, con

feclia,~ ' del mes. último, ha sido declarado jubilado por exce

de¡; 001' exceder de la edad reglamentaria, D. Marcos Romero
par 181 menc íonaaa ley y usanuo !'ur ::S'U ,}J,c11 Le lUO "'.L-LWUV.v~~v

que le incumben: y ,

,"', 3.°; Idéntico estrictocumplimiento dará V. S. á la regla 3.&

d,e la. Real-orden, que manda' observar el artículo 3.° del Real

decreto de 19 de 'Septiembre de 1901, en 'lo queconeierne á las

Asociaciones que cuenten'entre sus ' míenbros ó reciban tem

poral ó permanentemente súbditos extranjeros.
. -, 'Sr/'Gobern ador de....:.

• 1,"' 'J' l 1 ',' ¡
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El próximo domingo á las (iiez de la mañaaa' tendráu tlugar _
"la subasta á la llana 'de la-construcción 1 de un edificio tl'ewllro- , ,
casino en la Ciudad' de Borjas. ' l

.... ' P a ra detalles en el Fomento Borgense y 'en Lérida en casa
'del asquitecto D. Fr,ancisoo ae(P. Morero, ¡P1a!za. de la Sall 4, 2~0

,fl .,rl.

¡'" POI' R. O. del !t1 i nist~ri o dt insirucci~n Públic~ ' ~e ha,dis
.pnes to que D. Federico Godas- ces~ en el .cargo de profesor
.provisional del Instituto general y t-écnico de esta ciudad. .

r • /,.,
l' r "

En el «Bolet ín Oficial .. de esta provincia se publjca la si-
,.guiente circular de la Junta provincial del Censo electoral:

«Para su exacto cumplimiento se recuerda á todas las Jun
tas municipales del Censo de esta provincia", la obligac'óp que
tienen, en conformidad á lo ¡dispuesto en el ultimo páq~fo del
artículo 84 de la vigente ley Electoral, de remitir á esta Junta .
provincial, antes deun mes de la . ,último eleeoién de-Diputa- '
tados á Cortes, verificada el 8 de Mayo actual, relación de'Ios
electores que no hayan votado ni,alegado e cusa de su (j).mi-::
sión. /_. "

l. '.
. .La 'comunidad de regantes de.Urgel 'bélebrar á'dl día 3 de
~uli 9. p.~9~imo ~ las once de su mañana, J unta general ' para

~Ja:r de la ~probacÜ~~ 1de~nitiv¡a de 1 las ordenarízas de 'dicha
Comunidad. 'la reunión tendrá lugar en las casas: coneístotiá...
les de Seo de Urgel. l i

¡ ~ :..

ll( •

l'
>

! l' I (1 r.[J .h ,~:

, . ANl¡JNCICP , I < .-
. j.J :¡ v .

Vista la comunicación del Sr. Delegado de Hacienda de ;es
ta provincia, y la certificación que la acompaña, y resultando
a~ ella que .los. dueños de 1a's minas de: la adjunta. re1aeión se

.. '" r '1 • , • 1, .

~}~an .erí d~~cubi(~rto de cuatro ó mlís ' tr lmest res de contribu
cipn por ~cán~n de sup~rfic~é',.sin que hayan acüdldo á solven
tar sus délMos á pesard él requerímiento que ' opobtunamsnta
se les dirigió, de conformidad con lo ''iSt o)m esto 'p Ot'1 la Delega
ción de Hacienda y en cumplimiento de 10 prevenido en el ar
, - ~l p-roxulloaohlmgo' a i';rs'meb.té -ta-nJlI~aO~'\t:lTl!D~d.d "ffig~"t _

"la subasta á la llanade la'constru~ción' de un edificio tl'eartlro
casino en la Ciudad' de Borjas. " . l

~ . Para detalles en el Fomen ro Bergense y 'en Iiérida en ca-sa
'del asquitecto D. Fr,ancisoo ae(P. Morero, Plaza, de la Sal 4, 2;0

,1



-de. e.sta fecha he acordado declarar caducadas las ci tadas
I • .. ,

'min as .si~ut~gte~; ; '~ h'~ I ' 'L t - " ,¡ r
Número del expediente 945, nombre de la mina Casualidad,

, ~in~raLb!er{~p,. término, Santa María 'de Meyá, interesado don '
.E mil]o. C.a¡:;fej/ón. J 1 r" .'" ,'-. '

. ' Nú~e~o deLexpediente i052, aombi e dé la mina Española,
Jri'Jilera) plomo, t¡érI;l1iQo¡ 4rrós ,Y .Yila, interesado D. Domíngo

tSert,. 1 " l P,. I' ¡J j ~" ( fl t ',' -, • ,
, - . -' ( ., ; r: { '0

Número del expediente U59 , nombre de la mina Josefina¡
minera] 4i~qo, t~rl!?~n9 Castellnou de ?arc9i~,e, ~ter-esaao.don
~HQ'I'm efl eg~ldo '<lprf.l{l ( p : 'r 1 ,r ' . '

Número del expedient€l ;.11,78 nombi' é de lá mina Pilar, tni.-
P.W~ hierro,,' térDj1in~ , 4i:~egüerl, inte esado..D: Hermenl~~ild~
';Gom a . ' '1 - 1" ''j' ' " '"

• .' J. "" .Jí,.(¡ f J I,'I'. -l ) ' '''1 1) "

Núfll'ero del e-xpediente 1193,ñómbre. de , " .~ina EI1ríqu~
Jale minerat eob re, término AnSü:vell,' interesado D: Hermene-

'id ' G " ,\,',' , . ' , ~ I ,' ., '1 '1 , -. t. , "
,gl ~ o 9r~ra'í l ; 'i 1)I,Tr'¡1li"'Q ,,',r . i l ' , .: "

Número del expe~ienre '1'194, ÍlOmbré' a~ W!Aira Ermirlt
.min ellal ~o re, téqpinp C,ava,.,inte:r;esa:a.,o Á,,, " 1'flermen,égild
G' ,.' :,1 -' , " • :" .1-;
i (j)P'r~f" 1... nc 1:, "q'l~j,, ' , ' , ('1)1 o' "';," :, ' " f,,.

Número del expediente 1l9B, nombre' de ' he Hiflila ~aM)i,

,mineral capre, tér,mi~O t Ars, ,in!ere~ad.o don , HermenegH-d~
'Gorrla ' . (. f 1. ,1 ) '.' .,! d) (; . lf,:
JI " (f ,Jlf> af " rn l' h' t '(.) ' " d: r ~ h: r, l'n A '" ./Numero de] expe lente' b19, ' .omnre ,:e 'la" 'i:i:i a. <t1mpÜ1J~,

.mineral hierro, término Toloriu, interesad ó d'ón H \!tmed gitd~

G "' , " '1 ' ¡ '. " . r J .,orrra : . " ': - ; ,h l.{Z , {,fU 01 ~ "1" ,

"NúfugPO;ij]el'e ~'edie (l 'te l l~:W :¡ nb:íítb¿eLd,éIJaam:inaltGeRm~
mineral hierro, término Arseguell] interesado '<!ioúJHermoene¡ ill"
do Gor-r)'a ,J' l . .1' • íl (., .-':' 1 tw;;~ ¡: I.ql ,j¡ ,

'j IÍmere>ltl.el expedíente r-lQPlt,1 ombr.elde: l . m~~lkA.lici~mk

neral hierro , término Toloriu, interesado don Herffi~n~gi\~

Go.z:ri8J: I ,;¡ ¡ 1.>' .:> 1 (Id ,"'/ ••,!, .,' r v ¡Jr.'} .) ) 0"-"" ,"

~l;/I Número del. eX'P.~l'itep~~o]r~~3, n,o,r:r;Wf,t} ~e f~ 1ffiÜl arp,pp~F ffit·
I neral .hierro, término Arsegueíl, interesado don H~ , ...me.Q.,e~ij~~ ·

.G aJHi.a., {JI rr J'¡ b ") '1 1(1 ' .r,;.' f 'tl 'zn r e-r o: 'lr ',/

'jl N;úlÍEerQ de ~II~W~PJ:1} J j~~,q~;l 9~b Y Rt~'1}f.¡ ~iA~l 1f \~((mii'
neral hierro, término Toloriu, interesado don Her:men~!llt o

, • • . . ,~ lJ el 'i'~up

06orm a , J ,1 JJ Or) Q' ¡ J ll1 '),1 c~ l ~l )la¡f)~)(t.~~ Isb 'í, u ir ~ ,

-de. esta fecha he acordado .declarar caducadas las citadas
minas ' s i;g¡ u. te.nte~, ; 't ob ;,~ I ' r .. '! «, t "l' ,¡. ,

Número del éxpediente 945, nombre de la mina Casualidjid"
.....__~I:I:tj l:l l'l-=J jlll:~l:l t~~mj[lo ~ In ta.-Mar.r 'de eY'á.· leresado tlon _
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~, N1l.l-n él'Ódel"exp~rerile 1~37', íÜmibre deIa mina; Clótilde,
mineral cobre.términ Llés, interesado don Hermenegildo 60-
rría, 1:1 : l ' ' ' " '. , ' " '

I! ' N~mero d~l expedienté ':i:.ID2, hombte 'd'e'la mina. Seg úridad ,
,~~~e:~l hier~??( ~érnlino San~a M.arí~ de Me~~, in teresado don
..i!imlll,'? C.a8tt~Jó. I!l. . .- ' .'

Número del l ~xpediEmte '1504; nombre tde' la mina Clotitdéu .
Ampliación, mineral cobre, término Llés, interesado 'don 'Her-.
itl~négHdo GorrÍa. .,. ')! I ,l' I ., i " , , ) i : l.

Número del e'ipedie~te . U!;25, nombre"de la mina Josefínac-.
,Ampliación, minera] híerro., termino Castellnou 'de' Cárcc)lge,.
in teresado l\~nJlerin~negi1do Gorria: 1 " • • • • ,

I Númerodel ex~e,d{erite 1526, 'no 'nibre de'lal llii~{a. ~l)tiquetlb
-A~pl~ac!ón, mi1ne:al ,co~re, t~!.lf.ltI!~fPsovell, interesa?o don
HermenegIldo Gorría, ' , .-Í" ) f i l " ! ' :'. '

- Nd~~ro d~l expediente 1527, ~~.t:iil;re' ,de la minár~jlicia-t
~nípliaci?p, m~ner~l~hi~rFg,,: t~RlH1o-~q~?~i u, iq~eresado don
~~!,.Q1~negd4o qQr~!a., q " , l, ~" - .-: . " .
1,; 1mmer01del ·eXlp.éd~~f~4:~?!~~e ' de la mi~a.,-Hórt:e·nsia,.

. JPi:Á.e~3Jl e~b,f~' : t té-fi~;ino/ ~rOloJip" . i.?,~~re8a~o don !Ie~rÍl:e~lrdo.
Gorria, . " -
(. .1 ~ j

Número del expediente 15'54!, nombre de la mina Pjlar--Am~

'pliaci én , .,mineral hierro, ' término ,~r~~gneIIJ .'inter~sa~o · '(Job. \
Herraenegildo Gorria. . l. • I f ' , f l' , . .' ,

. J.. I
Número del expediente ,1625, nombre de la mina ' Nuestra

Beñona del Carmen, mineral ]amianto, término .Ja}ab orsí, inte-
Tesado don .Baltas ar Garnga, ~ ' .

, • , l ! r ~, 11

, Nú mero del expediente 1637, nombre "de la mina .Mercede~;.

mineral!amianto, término 1Irlahors í, j interesado. .doa Baltasar-
Garriga. f' 1

Número del expediente 1638, nombre de la mina Guadahr
'pe, mineral' am ianto, término Llaborsí, 'interesado don Balta-
'r. ". ... n. ~ tN!lI '

Ip¡~~e:a) ñl~r¡¡~??, ~~r~~no ~aNaM.ava ue Jne~ ~, 1I!lL~n:l:ii:Lu.u uuu

E milio Castejón. .- ' . '
Nlimero del '¿xpediimfe 1504, 'nombre de la mina Clotil'dé..J...

Ampliación. mineral cobre, término Llés, interesado 'don 'He~-..
m~négiIdo GorrÍa. ' - , l' I

Numero d~l e~pddie~te"1525 , nÓiIlbi'é'lde la mina Joseñna-i
Ampliación, mineral hierro. .termino Castellnou de Carcolsd,
\:pteresado ~~n( Herinenegild'o Gorria: 1 ,'. . ' • ,

\ I'Ndmero'del ~xp~d(erite 1'526, ;n~olm¡;re 'de1a1rl1in'a El).fiquetlb
_~ -,-_---;. Ampl~ación, mineral ,cobre, t~!~LI!:~#sovell, int,eresa~o don.
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pe, mineral cinc, 't érmino Bar y Cava.dnteresada don Antonio.

Miguel Costas. ,. - '~ . ~ ::'") , "

Número del expediente f725) nombre de la mina Libertad,

mineral antracit a, término M9n tellá, interesado don Antonio

Miguel Costas. '\ ' ><, ,

. ! Númerq del expediente 172~: nombre de la mina Progreso,

mineral hierro, térm ino l'tisto't , íntéresado don I-Ánfonib Mi-

. quel Co;tas. · ',' . ." . 1 • .l

, Número del expediente 1840., nombre de la mina Consuele,

mineral bierrq, termino MOlítellá.,i.Dteresado don Hermenegíl-
'dohar~l~ . ' ,,,, , ~ 'o " " !j

Numero del expediente 1899, nombre de la mina Asunci6d,

,~i,n~r~l . hiÚ, Ó/ té rmin,o Arseguell, .interesado don Melitón
García. ' . " . ,. l< t -, , ' . ¡

l' -. "Nliriiero' de( lApediente 1327, nombre de la mina 'I'oulous é,

, , m~neral am,ianto, 'término 'GuardiadeSeo, interesado don Fer-

»: J iiando Callen: ' " J~ -'L ' .' l' • ' . " < ' ~ ,

.. ~ ,) '.~lÍ~ero tl~ ~~dx,~&d1'e ií:té 1952;5:ho~bre: de la .~mi~a MOJ1~es~~
,' , , .mineral bi,erro,{té~mip~)~8:g~rgu~ interesado D. Euge.niJ PoI•

...J;ld L1" í.t: .I:~N '¡ .'!J f " , dill ,., i).U~1 t n r::",", ' lo- ;.,J '.1 • I 'llá 'O "

o umero e 'eXp't:u~ea é l'V'!.,, ;lfi lOmDlwle l!l'ib.lIil.·~Hl rl n ru-

bera, ! r:n iqrr.~llhierro , .t érmino ~a,stéllb6, i~~.eJesad~ diQfi 'Simón

~~amunt. · ., .r · · , " ,¡ /

t : Número del expediente 1965, nombre de la mina Mariano,

II;l:tPér~l hierro, \~f1pin~. 9a~tell1>ó, interesado .doña Consuelo

F,abra. j , • • ' )1)" 1 , " '

.~.¡. l' l • ' } " " ... . r

Número del exped.iente'1999, nombre .de 'la .mi:na Asuncién,

, mineral hulla, ' .,téJ;:IDlOor S~ht,a' ~ugeriia:, .in teI:es,ado d9n JOS6

Moles: ,., . ". ,

. !·.tNlimero 4el expsdíeate .2009, nombre de la mina Dolores, .

mineral hierro; 't érmino !,ynet de Besán, Interesado don l\l~-

dáncar.o Flet, I ",

.NÚmeFOdel expediente 2011" nombre ,de la -mina Anita, mi-

neral bierro, término Castellbó" interesado doña Josefa Qo~

_,n>~s! _ _ L

. I Número del expedient,e 172~: nombre de la mina Pro greso,

lIli~eral h ierro, t érmino lristdt , ínt éresado don -JÍntonib Mi-

, queÍ Co; tas. ' ·/ ' '. 1 -' : '. '. ' " . 1) • •l

. Número del expediente 184Q, nombre de la mina Consuele,

'!9ineral hierro, te rini¿o ~ontel1á.,'idteresai::lo don' Hermenegil -
'do 'Garria. ' , -, I J

, Numero d él expediente 1899, nombre de la mina Asunci:6d,

.ñ'I,ip~ r;,~! )~.eqo, ;J término Asseguell" ,intere~ado' don Melilón
García: ' . " ' , ,' l< t • • I ' ¡

--------~, ......;.;.. -" N ,t':':;ÓM ' d ~l ' Q n1 die nt.e 1i12'Z¡ mina Toulouse,
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Aud~er:"ái,a deo ~~ric?,a
, .

Juicios Señalados para el mes de Junio de 19'10-
~(. l J j 11 J I' "I 1 . • .. ' . ~i l l i f (1' \ ( ",; ..

_¡ Dia 1, J !lzg~~o. de r;Lér ~da añi 1~O?;..J)r.9C~~ >l.dR J0~~ ,:-~ o lé .~i .
! a, delito violación, Abogado. Sr. Herrera, Prcurád ór Sr. Alva-

r~z ~li~ás. , ; , I : ' ' , ' 1:, t ' ... f 't', ~ _w .r: r.¡·" ·' l \', r. : J! ~:'
-. , Dla, 2, J\l~aqo de Lel.'~?a .aJ!10 i}lA7, ~rR-cesado. U~renzo '~~l
cells, delito robo, Abogado Sr. Revira, ~rocurador Sr.. Alvate,z

.1'
Peret. . I . I '("" 1

~ • . ~ . I ( ! J J I r . «; . ' iJtI t -,.~ "f ·f

!: .pi~ 3, Juzgado d~Léri#aañ? 190~, ~ ~9c~S'ad9,Ratn¡ón Co~·

ta, delito contrabando, Abogadci Sr. Barberá, ' Procurador Se-:.

~ño.rdi:r¡aJ~~gá¡jo pj ,Vielia , . Ad{~ UlCio', a~i;to' ~al~edád . , -:J .
Dia 6, Juzgado de '.h·e~p afio ri 907, ..JO~é .L19in0Y 2 ,más, dEf~

,li to I r~siste?~i a , 1bor~do, S~ cu Doria;r~~u,ra,dor ISr. ~ed6~¿~
, •.Dia 7, Juzg'fáo de 'rremp año, 1907, pj9ce~ado Joaquín Lle
'b~t j'.0LrQ, d Litp,qesob.e' len~¡.?- J _AbQ ·add St. IViva nco; Pro¿tl
....1.;1.,;4 t • I ... "":1 I "" .,.., _ ~ fr

.rador-S r. Isac. ' " ,'- " , . . '1' J

i ¡ ' D ia 8, Jll'zgaé1.b '~é' Lé~id¿ ano i~(l8, 'p rooésaclo
l

Manuel Vil'il"
plana, delito di~p'al'o y lesiones, Ali>ogado Sr. Sagaüoles; ' Pr6
S lT ; LIt l ' A ,) ! t " ,0 f •

curadores Sres. 1varéz y . lva r,ez, \
( Día 9, .tllzgado ~ B~l~gd~(~ ano 196'9,' li;¡'ocesiido ' Ma ri ain
Solé y otro, delito asesinato frustado, Abogados Sres. R0~i;:a
'y P~dro .. Pl~rufa.d'b'r , Sr. Rey.. 'P~ • ") J

. \ Día 1-1, J'úigado de .:LMida año 1,909; hcidedle 'de' apela:
, ción, Abogado ~.r. Rovira, Procurador SI'. Tonen. ' )1/.

' ~l ni~ 11 1 r.Ú~,gad~ ,de Lé!ri~/a 'a~~ , Ip(9B~ ' Io~idente . de ~ape~a .
'éIOil,.Abogad.'o Síl! 'Het-narÚlez, Procu'l'a'dor ~'r . "P on eu' . ,11':

. Dia, 13, J uzgado de ~rem,p año 1908, procesado. ' . AgusUQ
rÓvá, de li,tÓ ltorplcidi'o:' ADogad~',S r. Aige, Procurador Sr. Ro-
-o, , . ( ~,( t , J r . ( I! .. r " • ~ inoo. t

Día 14, Juzgado de Trem año 1908, procesado Antoaéo
.Jo. ", . .1", U ..!.' ( 'A W:"'_ ~ '.:íl_ l<!_ )u .... rl .ri l " IJ"' h n " ,' ., ¡,J" .. 'i:l" P OtT

Juicios Señalados para el me~ de Junio dJe,19'[0- . .~ "
~ ( • J ; J I ' ¡ .. t i ¡ 'f ¡. " • • t

_, Dia~, J!lzg~9-0 de ..Lérida afi?l~Ó?;. Pr.~c~S>l.dR Jo~~,~olé\ -y,i- -
! a, delito violación, AbogadQ Sr. Herrera, Prcurádor Sr. , Alva-. , ' .' . . )
rez LImas. . ;, " .'. 't . . . -Óe '. < •

-. Di~ '2, J zgaqo qe Lel.'id~ ailJ t~M;~ roc~sad9. LOl'e~zo "Bal
cells, delito robo, Abogalo Sto 'Rovira, Pr~c.i~ado~· Sr.. Alváttez

\ IJ<
Peret. 'J . . r ., •

I _ • 1 • Jf: ; ,;tS' -4:.) [ 'f ,

J • 1 ,.pill.3, J uzgado q~ ILr.r~p.~ j~P? ~~06'1 ~w,~~S'ad9, Ratn¡ón qo~/'
-----. ,.. k...~";¡~ h"''''....d ''' " B.o"bol".<Í ' ~(}f'!.III·Jldo.r:: Sp.,...-__......;.__~_
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, 'Robo......,. S:ei ¡eelebJró .e l) da,~tlJ~.j encja¡ el. jqi~io.p.o(' j.q.r"dos
para Vler y, faliar, la c~u~;tj,segu,i<¡lja en el ~H~~a.e dl~ t.(~\~
-eapi:t1l.,1. }ll'Qri eblebilto' de rplPQ ¡CO fl'~ r.,. ~iirn~ ~-' Jf.r~·i~e~. , , .. ' u l,

Lo" DefemdiqlM'Pr~ce$adQ, el~pg;a¡gq JS.G ,~ 3¡sa l~ I¡ll~? la ~Ht~\1 ftI

mn.deL Precurador 1St... ,Dgles~a:s; remesentjlción 31~ Mi.gjist,~~q

.público Sr Company. .' 1 tl e! " ¡ . )
1.

, 1 Dal'fa 'Béedttt p ór el Seel"eltiario i dél ;q;'ll'iib ul1R11Sri , lta ncf! del
'h,ecflo cl'e 'á lifoS1,,.,t esl¡;'jt¡r(a :¡;egÜt.l r~l M1nis-terió F'isea.1 qrl!le g.kpJj~
"Cesado sustrajo de un baúl que tenia en depósito en la posada
~1ª 'B,a rca';,Ge¡¡a, BlffivAr,ia,&' ·Plen~as, }.~ nwª rVra1o ra.¡:j a ~J.eét' ..
137 pesetas 75 céntimos, violentando para 'i levarlo ~ cabo la

trI )

'~~rr.~d¡uraA~l , IJ1.istW-0 " " 1, \ ' . .. J • I
. J JI " J;.' ( . 1 r n ( 1 • , \ '

-f "La. defensa ~1ltie[11¡l que ,i{b ie l) ~~)l!i9G~sa'df? 1J q.~~p~e rr~j ?, el r

·----h·-7 -- - - - - , __ '1. J .... ~ ·~ 7 . ~rj ~..J-~1 - n -r •r , ";"(J .cr r ~...."" ~' -; J :I í' ~ &. : "" ~ .~ ....'.... .. ..,. ·....1

Día 18, Juzgado de Lérida:, Incidente de apelación, delito
iDjurias,JA&gáí:l~j8t.QupJá P~Q(e!UiéJJW Br o~u.

Dia 20, Juzgado de .Cer vera año 1908, procesado Ramón
'lifarfés" ivHab'6~d, :.I~'eqlj't{) éxp'etli0iÓ'n , h~ lletes; f8l15bS, Abo.gad$
.Sr es. Sagañoles y Vivanco, PWJ~\Írp,dores,Slles Lglésiás,~, Rey.
b'r, D ía 23; Jiu'zgad:o del ~~~ a lana 1909,' Ifocesado. l'<!lJDás
:V'liU: delito robó:, Abo:gáld:o Br. 'Her)(eFa,"P'"@'CUTadores Sres. I~Ji

I tvá.r.bi y Af]lv3tre~. 1 'J _;1 ", fU. ~. í • 11 N>, " ,,1. . ( r)' f

------~' ~..·~"IlUi_n.L' ""_ ...:.... :... . l · n I'!.O D.n.cu:i..d a ' llY.'l....l Ld..U'.o.-~~ .._

bE ~ERI DA 11
;:I .t 1t/ ll l01H'oi: j " . • lil:. 'Ií,' 1;" ')','1, c » 1• ..,

Día 16, Juzgado de Tremp año 1908, procesado Ramop .Re
~allN, del~tf)J~j3sio.D!es, ~Qgadopr.'.4:m;ú" f ,rQcu.rlJ,dor ~r( .I sac.
~j" n¡al~ 7.¡ iJ~zgaPP-de T ~ IJH~ 18ñ9,J~Q~, ¡P,FJ~~~~ad? Leo~c.i,o gf}.
Ilart, delito lesiones" A;~Qgjldp',~. ~Jr:Úl RtfRc.~~apQr $1'. t?~e'l}'

Dia 18, Juzgado de Lérida:, Incidente de apelación, delito
injurias,JAJ1&'gáí:l~8t.QupJá P~Q(e!UiéJJW Sr o~u. .

Dia 20, Juzgado de .Cer vera añ ó 1908, procesado Ramón
'lifarréSVH'au@'9'¿t, ~~>eqIil{) éxp'e1ii6ión biiletes ' f8l150s, Abogad(f$
'Sr es, Sagañoles y Vivanco, P-WJbMrp,dores ¡Slles Lglésiásl~' Rey.
er,I Dta '23;1 Jié'igad:o der~j~~ a 9amo' 1909,' IpJoces'ádo. ';f@JDás
:V'liU; d lita robt>:, Abo:gádo Br. 'Her)(eFa,',P,"@'CUTadores Sres. I~J7

/ , I ,.,

~rez y Af]lv8lre~. . Ir,. ,Jo " ,,, ', ,1 ..' ,

.. 'Día 25, 'J'uzg~aó de €lerv~..fa; . año 1'90)8, ) procesado' .Em ique '
Á't1 rñ~no, délito ' tlispiro~ ;¡Allb gado: :ST. ,Agelét, Rrocm:aclo es
oStes. '_!.lVaréz 'y <A 1\ta re'v..( ,¡ , " '"

;
.' , 'l. ,t {,:, J: '

,~DJ 1'- 'iAmd1.e~ei:a ,
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Sid~~cia, el J ~rado se retir6 á deliberar di~tand'o un ~e~EkdicE8.
'd e1iricu lpabiÜUad ." " I f' , 1 i;' ,H, 'T 1' , 1 f ",1' .11. ¡ ;" .1,1 '

,', , En Su ' C'Ónse·cu'~Iicia.0el T ri'ounál 'de'Derecho di.ctó sentencia,
~á1)solvie4tlo ~I Jp·tocesad.ó ' :cordodos lo'~ pronuncíamíento ér fa-
'vorabies y crJc\lárahcÍó de ofici'6 las 'costes. ~ r\ 1-: '1 " , , u;[{
( 1 ')/ ¡J, ./ J' 1 , ' ~ r ;1' • I ,ll I 1;" I! '" : ', <1

, E.pICT~S. -'-J,UZq'~DOS IDE U .INS,TA,N.CJA.. lo r l.[I '
í l "", ~ .',{ , . " . 1 ,1I.lt "' ,\ t 1 ~ I s. , ,'.: ,
'D'Óu.. Manuel 'Gwrd a MarH~ez, 'Juez de pri.m'er~; .\,fist¡lI;J.Cia 'de r 'la
. L-» , ciud ad ,d e Lérida y su ~artÍidQ . I 1,:" / i"/ '1 <» I .JW " ,•• 'l~

. <» R aigosaber: ~ue ante'és te ',J uzgado y, rE::; r,i,!¡)¡a,ni,a del 'que
tef-rendaí se 'ha ,Flr:(iHiI10'i idlOI ,p0 r .doña ., , ~~~nta ~ep;~nQ , .B arhe.fQ ,.

viuda Y' vecina,~e M~q~id, r"e,~re~en~<l:da. ,P 9r el' pr'O¡~\iI¡rad¡ü r,pqll

.Jaime Isae Sorona,dé'IJiÍ~.da l sobre , d~clarac,~(:m ',dt;l .b:er,e<ileros
atbiTLMs tat@ tle .Df Vieto-r;.JMateo , .Y(~gü~)¡t9Y ,' . atllnªI I~e¡-!3 r.i~\I¡~
ga (Guadalajarajy; vecino ,de esta ciud;H!'de.J::.éfidp.,;.en¡Ja :,q.\W
falleció sin testar el d ía-ocho " de , 4.bril p r6x;ima pasado, ha
biendo comparecidc.reclamando-la ,h erenGia doña Andrea Ma
nuela: D: Servando: D." Amp.~ro: D. Laureano-Mamerto y do
ña María-Cruz Rivas Serrano hijos del difunto D. Pascual Ri
~l:l-s Rey, hermana titéri da .del causante' ,y .á,cu Yos./lcinco sobri-
nos. representa su madre .por su menor edad. .
.' P ¿r i,lo'lque'yipór!meéio-del -presente llamoralos que-se-ere
án con: Igual 6 'm~j ór dere eho' para ·que .ce mparescan en este
Juzgado sito eh el s égurrdo pisodeí Palacio éh~' Justioia á recla
marló' dentro' ,i1~· treintá días, bajo -apercibi mieto.que mo v érifi
cándoto se díctara 'auto haciendo 'la' deelaraci6n , de 'herederés,
q~e fuere 'procedente. ," ' .' ' .• d'll.!

" Dado 'en L érida á ~eiribj s iete de Mayo de mil a ovecíentos.
diez. 1 Manuel- García.eef'. M. de S. S., Dom ingo Sobreeals..,

,
¡ /1 ...!....-~-~ 1', ' f

'D,oíÍ 'Mar¡'i'n~ Broqueta 'de'Ga:{ria~' , ' J ile~ ' de ' p'rim era 'ias tanóllt,
¡ ..de Balaguer.' " , . , (, ¡,o . ' III . , j ', ' • " , ,".·;1

Por p.1 nrp.l':p.nfp. v en mp.~it.hs del .es ned ie nt e de delclatációti\
EDIO'r~S. 1..J,UY2JqADOS ,IDE r U .INS;'I1A;NíCJA,. · 1o ~; ¡'(I i

H }1;J , J [ 1 ~~j·tl:l(). ")' l tl,tt ') l 1,1 (1 1,' ~ '1' , . l'
• , • • . "" " _, t

-: non; ~anuel 'Gwrcía MarH~ez, 'Juez de pd.m'er~; \.nstfl!ncia 'de / tla
. /'1 , ciudad dé Lérida Y's il ~artÍidQ . ) ' It., I i",( " . " I jJ); .', , •• ·t~

<» R aigo saber: ~ue a nte este ',J uzgado y, rEs , r,i,!¡),a,ni.a del .que
t'ef-ren:da:seha promoxldorpor ! doña ·)W~~enta SefI;~nolJ3arbefQ,.

viuda Y' vec ina de Madrid, repre sentada por el P1'-o¡cuifadorJ)qn
.J aime lsac Sorolla. xíemaoda sobre d~él~rac,i,on d~ herederos
abín testato tle D. ' Vie to-r -Mate.o ,Y;agü~ R ey , . atur.ª 11d8¡ B r.i~\!, .
ga (Guadalajara} YI ve_cino ,de es~a ciudadde Léiidp.,;.enJa ,,~
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vecino de esta Credad, y .se llama á, Ios que se, crean con igual
Q~ejor derecho 'á. los que' reclaman su herencia cuyo valor n9
piilsa 'ele cinco mil pesetas. paea que, sonpasezcán en es'teJ Juz-:
gado á.reclamarlo dentro de treinta dial' á contar desde la ini ,
serción de este edicto en la G ACETA DE MAD,RID y Bole tín Oficial
de la provincia; siendo los que interesan su herencia su mapre ,
Maria Sambola Tarragé y sus hermanos Fra~cjsco, . María, .
'Carmen y Josafa.Ignés Sambola. " .

... • • • I "

- < Dado en Balaguer á diez y nu~ve de Mayo de mil.novecien-
tos.diez.=~a.rialiQ Broquera ,de C.avia.=Por M. de 'S. S., An :.,
't onio Ametlla.,':",, hl

', .,1 .~. , \ . ,j r' I "( !Id ¡;

1" I I _ ~ .1 '0\ ¡-.J • ~ . ;" j ~

- ,1/ , "P l'oy e e t os de ·.H'aeie'n da ': J'¡
--d i., ~.\ ' J })r·d ' 'r.. l i{f)r~ ~. ; ¡· ~ '':'/J· ~lf.;A : .: -,.,J.:'tf) {tfJ·~ ~." ~.. 1. , I ).:E; , lit.:

.' "De ' nu~stró' Í'lüstráliolcofe~W:Re1Píá.lá :(i~ Ec6f/1,omlice. 'Y H'acie·ñJJ
:aa~r tbtnarrios la siguientefnteñesante ' i:ri-fó'tmiáh6n i. acerca: de '

._----"l~¿~"'_'~fá.ñ:es ' ~efóThíi'sias el sefi-d'r"e o'bi'3: ~W¡:l fr!~ ,1-" 1;' ! .':pr~ '" '/
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.ci ónr üs tíea , La terminación del avance catastral exige'g~sto~:

personal y tiempo; pero cambiará la' forma de - tríbutacídn; 'y,

aun con la' rebaja. tan importante para 'el propietario, produei-o

rá al Estado un aumento en los ing~esos de más de 6.000.000

de pesetas. .

'En la oontribucién. urbana se rebajará la cnotade 21 á 17 Y

medio. .

. 'Con 'es tas medidas, cuya f6rmula de desarrollo no se cono

ce todavía, los capitales se dirigirán á los 'bienes raíces, el l

dinero tenderá á buscar la propiedad y 'a l explotarla con me

dios suficientes, los prodaetes-aumentaran y el coeficiente de
producción y de riqueza será mayor.

Iniciada la teoría, ha de seguir con lentitud la rebaja de

las contribuciones directas.

UTILIDAPES y CONTRIBUCI6N.-La reforma en el impuesto

de utilidades yen la contribución -indust r íal es muy amplia

en los planes del Ministro de Hacienda.

, En todas las Haciendas el impuesto de utilidades es el in

groso-más' normal y al que- sr va dando preferencia por- lo

equitativo y razonado. ~ .,

I Instituido eu 1900 por Villaverde con cuotas muy elevadas,

encontr6 al principio dificultades para .su exacción. Se refel'ía,

en lo que atañe á 'las utilidades procedentes del capital, solo . /

á las Sociedades an6nimas; después se ha amplia :o á las ca,

lectivas y se ha proyectado la undificación de cuotas.

Como al pagar por utilidades no se satisface contribución

industrial, ha ocurrido que muchas empresas se han dado de

baja en la contribución industrial, con arreglo á la Real orden

de Osma, para tributar porutilidades, Y por no obtener bene

ficios 6 por no aparecer éstos, mediante r;nás ó mellas habiles .,

ficciones, resulta que los negocios que en este caso se encuen

tran viven sln pagar ni por un concepto ni por otro. En su

. 'Con 'estas medidas, cuyaférniula de' desarrollo rió se'cono-;'

ce todavía, los capitales se dirigirán á los bienes raíces, el '

dinero tenderá á buscar la propiedad y al explotarla con me

dios .suücientes, los prodaetes-aumentarán y el coeficiente de

producción y de riqueza será ma yor.

Iniciada la teoría, ha de seguir con lentitud la rebaja de

las contribuciones directas.

UTILIDAPES y CONTRIBUCI6N.-La reforma en el impuesto

de utilidades yen la contribnci6n industrial es muy amplia

en los planes del Ministro de Hacienda.

, En todas las Haciendas el impuesto de utilidades es el in

grosomés normal y al que SI va dando preferencia por- lo

---------...~......""~.....-...~ _....d ..
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de utilidades, llcvándo'e á la analogía conel «income tax» in ...
glés, ampliu y aclara conceptosy se ocupa de las ',sQoiedades
e-x,tranjeras que actúan en nuestro país, dandoles facilidades,
pero haciendo desaparecer privilegios, para que contribuyan ,
los ~.000 millones de capitales extranjeros que se calcula que.'
hay invertidos de .negocios ~1iI. España. '

El proyecto .se complementa con la organización del Cuerpo
de inspectores de Sociedades é investigadores del impuesto,
que será encomendado á contables profesores mercantiles, ap..
tos 'para el desempeño de las funciones que se les encomien...
dan.

. ,'D ER ECH OS REALES. - Se modíflca el 'impuest o de derechos
reales v transmisión de bienes, respetando las tarifas en cuan
to á lo~ grados de parentesco, pero creando las cuotasprogre-.'
sives con arreglo á la cuantía de las herencias . Una novedad ,
esencial tiene el provecto. Los bienes, propiedades y valores
todos, inscritos á nombre de partículares, vienen satisfaciendo
los derechos de sucesión-ai-falleeer éstes: Pepo ha-y perscaas.
jurídicas que no desaparecen, que no ::;e suceden, y que, por
tanto, no contribuyen por' este concepto. La.injusticia es noto
ria y el Sr. Cobián . siguiendo el mismo .pla n del Sr. Besada, se
propone que estas entidades paguen al -año 25 céntimos por :
100 de sus capitales, en equivalencia del impuesto de sucesi6n
resultando asi que en treinta años habrán pagado el 7,50 por
100 de los capitales que posean, que aún es menos de lo que
se calcula como promedio pagado por sucesiones.

Impuesto de Minas.-El impnesta establecido para las ini..
. nas fija en cuatro pesetas de canon anual por cada hectárea
denunciada, 'y las concesiones caduc·an cuando se dejan de
pagar cuatro trimestres consecutivos; donde resulta que, ínter...
pretando asi la ley, con pagar uno de cada cuatro trimestres.
nunca la concesión caduca, y el Estado s610 percibe la cuarta

p~r~~~e L~111<¿~~2~~i~~~,~~?!:r:,~~.a~..:~~_swo ::_ ~~r:a con s?l~
hay invertidos de negocios ~Il España.

El proyecto se complementa con la organización del Cuerpo
de inspectores de Sociedades é investigadores del impuesto,
que será encomendado á contables profesores mercantiles, ap..
tos para el desempeño de las funciones que se les encomien•.
dan..

' D ER ECH OS REALES. - Se modifica el 'impuesto de derechos,
reales y transmisión de bienes, respetando las tarifas en cuan
to á lo~ grados de parentesco, peró creando las cuotas progre-.

. ~·"----"_c' ..J
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y reducirá, para la mejor investigación, á cinco los 't rece dis
tritos mineros que en hr actualidad existen: J

.f-:' Renta de Tabacos. - Sin modifioar sustancialmente el con
'tratn con la C ómpañía de Tabacos, aspira el Ministro de Ha
cíeada á que el-ingreso pOI' esta renta aumente en 16 millones
de pesetas por variación en las labores,' mejorando en algunas !
la cantidad para elevar el precio ó disminuyendo el número de
·cigarrillos contenidos en cada paquete.
~ lmpuesto de transporte.e-Entre los piapes del Ministro se

halla .el restablecimiento del impuesto de transporte, del que. .' )

-espera obtener ocho millones. ~

Impuesto sobre azúcares .e-El problema de los azú cares y
il'é la Sociedad general Azucarera es objeto de ' un proyectó, ' en
elque ha de atenderse al triple fin de conseguir que, para el
agricultor, se sostengan precies remuneradores de la remola
'clla; que el azúcar producido no exceda en venta del precio
normal de 120 pesetas, y que, además, produzca ingresos al
"I'esoro, subsistiendo, aunque en algo se alteren, los privile
.glos de' que disfrutan las fábricas existentes.

La reforma consistirá en elevar á 50 pesetas, el impuesto
por tonelada y en mantener el precio mínimo de 35 pesetas
para la remolacha y el máximo de '120 pesetas por cada 100 ki·
logramos de- azúcar. .

A fin de sostener esos precios -no entra en pactos ni con-,
-cíertos nuevos, pues con el Arancel estima que le basta para
q"'ue,.'á manera de válvula de seguridad, le sir va como base del
'equilibrio que desea. t

. Respecto á los efectos prohibitivos de ab rir nuevas fabri .
-cas, solo se considerará como fábrica existente. la que , por lo .
menos, trabaje dur,ante treinta dias al año. Y si -durante 'dos .
-'" -- ~ .~ h n h~ ,..."'a h'l h'li <>':¡o ~ pntApnAr;'í nn p. P.R f ábrica cerr a- '
~ Impuesto de transporte.e-lsntre lOS plapes.aer Mmlstro se

halla el restablecimiento del impuesto de transporte, del que
-espera obtener ocho millones. .

Impuesto sobre azücares.e-El problema de 10f? azúcares y
& la Sociedad general Azucarera es objeto de ' un proyectó, en
elque ha de atenderse al triple fin de conseguir que, para el
agricultor, se sostengan precies remuneradores de la remola
-ella; que el azúcar producido no exceda en venta del precio
normal de 120 pesetas, y que, además, produzca ingresos al
"Pesero, subsistiendo, aunque en algo se alteren, los privile
.gíos di que disfrutan las fábricas existentes.

. La reforma consistirá en elevar á 50 pesetas, el impuesto ,
por tonelada y en mantener el precio 'mínimo de 35 pesetas '
para la remolacha y el máximo de 120 pesetas por cada 100 ki.·

"'-------. ' _L~ - --~~ - --'------~-------------- ....:..._L __.J





•

PEDRO LLOp• Almacén de Coloniales y.ut
, • tramarmos. Depósito de LICO

res. Confi ería y Pastelería -Mayor 2~, Lérida.

PEDRO LLOp• Almacén de Cole~iales y.ut
. • tramarmos. Depésito de LICO

res. Confi ería Pastelería -Ma or 2~, Lérída.
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'RAMON .MONTULL·Cirnjano O~Dtista. M~t~rial me-
. • dern ó, Precios eccnomícos - -
{;mi~t¡tucióu 16 y Ester~ria 1.-Horl&s de despacho de 9 á 1 y de 4 á 7.

- . I .
'RAMON· MONTULL· Cirujano O~Dtista. M~t~rial me-
. • dern ó,Precios ec énóm ícos - -
Gb~t¡tucióu 16 y Estéreria 1.-Horl&s de despacho de 9 á 1 y de 4 á 7•

,". ARREGLADOS A Lb. xrVEVA LEY HIPOTECARIA

~Ig~.l ·Serra.~I1érlda

-Los bárbaros nR conocioron 'EL INFERNAL'


